
OEWG-9/10: Programa de trabajo del Grupo de Trabajo de 
composición abierta para 2016–2017 

El Grupo de Trabajo de composición abierta 

1. Toma nota del proyecto de programa de trabajo del Grupo de Trabajo de composición 
abierta para 2016–20171; 

2. Invita a las Partes y a otros interesados a que presenten a la Secretaría, a más tardar el 27 
de noviembre de 2014, observaciones sobre el proyecto de programa de trabajo y solicita a la 
Secretaría que publique las observaciones en el sitio web del Convenio de Basilea;  

3. Solicita a la Secretaría que revise el proyecto de programa de trabajo, en consultas con la 
Mesa del Grupo de Trabajo de composición abierta y la Mesa de la Conferencia de las Partes y 
teniendo en cuenta las deliberaciones de la novena reunión del Grupo de Trabajo, para su examen y 
posible aprobación por la Conferencia de las Partes en su 12ª reunión; 

4. Solicita también a la Secretaría que prepare un proyecto de decisión sobre el programa de 
trabajo del Grupo de Trabajo de composición abierta para 2016–2017 para su examen y posible 
aprobación por la Conferencia de las Partes en su 12ª reunión. 

 

                                                            

1 UNEP/CHW/OEWG.9/14, anexo.  


